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Objetivos
Evaluar la efectividad de las terapias psicológicas para las

mujeres que sufren violencia de pareja (VDP).

Desenlaces principales
Se consideraron como desenlaces primarios la depresión, la

autoeficacia y un indicador de efecto perjudicial (abandonos) en
el seguimiento de seis a 12 meses. Entre los resultados secun-
darios se evaluaron otros síntomas de salud mental, ansiedad,
calidad de vida, reexposición a VDP, planificación de la seguri-
dad y comportamientos, el uso de la atención sanitaria y de los
servicios de VDP, y el apoyo social.

Métodos de búsqueda
Se realizaron búsquedas en el registro de ensayos controlados

del Grupo Cochrane de Trastornos Mentales Comunes (CCMD-
CTR, por sus iniciales en inglés), CENTRAL, MEDLINE, Embase,
CINAHL, PsycINFO y en otras tres bases de datos, hasta fina-
les de octubre de 2019. También se realizaron búsquedas en los
registros de ensayos internacionales para identificar ensayos no
publicados o en curso, y búsquedas manuales en revistas selec-
cionadas, en las listas de referencias de los ensayos incluidos y
en la literatura gris.

Criterios de selección
Se incluyeron ensayos controlados aleatorizados (ECA), cua-

sialeatorizados, ECA grupales y ensayos cruzados (cross-over)
de terapias psicológicas, con mujeres de 16 años o más que
informaron por sí mismas sobre su experiencia reciente o durante
la vida de VDP. Se incluyeron los ensayos si las mujeres tam-
bién experimentaban diagnósticos de problemas de salud mental
coexistentes, de abuso de sustancias o ambos. Las terapias psi-
cológicas incluían una amplia gama de intervenciones dirigidas
a la cognición, la motivación y el comportamiento, en compara-
ción con la atención habitual, ningún tratamiento, o intervenciones
aplazadas o mínimas. Se clasificaron las terapias psicológicas de
acuerdo con la lista de terapias psicológicas del Grupo Cochrane
de Trastornos Mentales Comunes.

Obtención y análisis de los datos
Dos autores de la revisión extrajeron los datos y realizaron la

evaluación del riesgo de sesgo. Se compararon los efectos del tra-
tamiento entre las intervenciones experimentales y las de compa-
ración a corto plazo (hasta seis meses después de la valoración
inicial), a mediano plazo (entre seis y menos de 12 meses, pun-
to temporal del resultado primario) y el seguimiento a largo plazo
(12 meses y más). Se utilizó la diferencia de medias estandariza-
da (DME) para los resultados continuos y el odds ratio (OR) para
los resultados dicotómicos, y se realizaron meta-análisis de efec-
tos aleatorios, debido a la alta heterogeneidad entre los ensayos.

Resultados principales
Se incluyeron 33 ensayos de terapias psicológicas en los que

participaron 5.517 mujeres asignadas al azar a intervenciones

experimentales (2.798 mujeres, 51 %) y de comparación (2.719
mujeres, 49 %).

Las terapias psicológicas incluían 11 terapias integrado-
ras, nueve terapias humanísticas, seis terapias cognitivo-
conductuales (TCC), cuatro TCC de tercera ola y otras tres inter-
venciones de orientación psicológica. No hubo ensayos clasifica-
dos como terapias psicodinámicas.

La mayoría de los ensayos se realizaron en países de altos
ingresos (19 en los EE.UU., tres en Irán, dos en Australia y dos
en Grecia, y un ensayo en China, España, India, Kenya, Nigeria,
Pakistán y el Reino Unido), con mujeres reclutadas en centros
de atención sanitaria, comunitarios, en contextos de acogida o de
refugio, o una combinación de cualquiera de ellos.

Las terapias psicológicas se realizaron en su mayor parte cara
a cara (28 ensayos), pero variaron en cuanto a la duración del tra-
tamiento (de dos a 50 sesiones) y al personal que las administra-
ba (trabajadores sociales, enfermeras, psicólogos, trabajadores
sanitarios de la comunidad, médicos de familia, investigadores).

El tamaño medio de la muestra fue de 82 mujeres (14 a 479),
con una edad media de 37 años, y el 66 % estaba sin empleo.
La mitad de las mujeres estaba casada o vivía con una pareja y
poco más de la mitad de las participantes había experimentado
VDP en los últimos 12 meses (17 ensayos), el 6 % en los últimos
dos años (dos ensayos) y el 42 % durante su vida (14 ensayos).

Mientras que 20 ensayos (61 %) describieron estrategias fia-
bles de muestreo aleatorio de bajo riesgo, sólo 12 ensayos (36 %)
describieron procedimientos fiables para ocultar la asignación del
estado de la participante.

Mientras que 19 ensayos midieron la depresión de las muje-
res, sólo cuatro ensayos midieron la depresión como un resul-
tado continuo en el seguimiento a medio plazo. Estos mostra-
ron un probable efecto beneficioso de las terapias psicológicas
en la reducción de la depresión (DME -0,24; Intervalo de Con-
fianza [IC] del 95 %: -0,47 a -0,01; cuatro ensayos, 600 mujeres;
evidencia de certeza moderada). Sin embargo, para la autoefica-
cia, puede no haber evidencia de una diferencia entre los grupos
(DME -0,12; IC del 95 %: -0,33 a 0,09; un ensayo con datos de
seguimiento a medio plazo, 346 mujeres; evidencia de baja certe-
za). Además, es posible que no haya diferencias entre el número
de mujeres que abandonaron los grupos de intervención experi-
mental o de comparación, un indicador de ausencia de efectos
perjudiciales (OR 1,04, IC del 95 %: 0,75 a 1,44; cinco ensayos
con datos de seguimiento a medio plazo, 840 mujeres; evidencia
de certeza baja). Aunque ningún ensayo informó sobre los even-
tos adversos de las terapias psicológicas o la participación en el
ensayo, sólo un ensayo midió los resultados de los efectos perju-
diciales utilizando una escala validada.En cuanto a los resultados
secundarios, los ensayos midieron la ansiedad sólo en el segui-
miento a corto plazo, lo que demuestra que las terapias psicoló-
gicas pueden reducir los síntomas de la ansiedad (DME -0,96; IC
del 95 %: -1,29 a -0,63; cuatro ensayos, 158 mujeres; evidencia
de certeza baja). Sin embargo, dentro del seguimiento a medio
plazo, la evidencia de certeza baja reveló que puede no haber
evidencia entre los grupos para los resultados de planificación de
la seguridad (DME 0,04; IC del 95 %: -0,18 a 0,25; un ensayo, 337
mujeres), el trastorno de estrés postraumático (DME -0,24; IC del
95 %: -0,54 a 0,06; cuatro ensayos, 484 mujeres) o la reexposi-
ción a cualquier forma de VDP (DME 0,03; IC del 95 %: -0,14 a
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0,2; dos ensayos, 547 mujeres).

Conclusiones de los autores
Hay evidencia de que para las mujeres que experimentan VDP,

las terapias psicológicas probablemente reducen la depresión y
pueden reducir la ansiedad. Sin embargo, no se sabe con certeza
si las terapias psicológicas mejoran otros resultados (autoefica-
cia, trastorno de estrés postraumático, reexposición a la VDP, pla-
nificación de la seguridad) y hay datos limitados sobre los efectos
perjudiciales. Por lo tanto, si bien las terapias psicológicas proba-
blemente mejoran la salud emocional, no está claro si este enfo-
que aborda las necesidades continuas de las mujeres en materia
de seguridad, apoyo y curación holística de los traumas comple-
jos. Se necesitan más intervenciones centradas en enfoques de

trauma y ensayos más rigurosos (con resultados consistentes en
puntos temporales de seguimiento similares), ya que no se pudo
sintetizar gran parte de la investigación.

Fuentes de financiamiento/Conflicto de interés de los autores: Uni-
versidad de Melbourne y Australian General Practice Training, Australia,
proporcionaron financiamiento a uno de los autores de la revisión. El autor
principal declaró no tener conflictos de interés. Otros autores de la revisión
declararon haber participado en algunos de los ensayos incluidos, lo que
podría representar mayor conocimiento sobre esos estudios; se minimizó
este inconveniente evitando que los investigadores extrajeran datos o valo-
raran el riesgo de sesgo de los trabajos en los que estuvieron involucrados.

Comentario

El impacto en la salud integral de las personas víctimas de violencia por razones de género 2 es tan amplio como las diversas
modalidades en las que se expresa. Conceptualizar ese impacto sobre el proceso salud/enfermedad/atención implica poder
entender a este tipo de violencia como un factor de riesgo o vulnerabilidad 3. El abordaje requiere de dispositivos interdiscipli-
narios e intersectoriales 4 que contemplen los determinantes sociales de la salud y puedan escapar de la lógica patologizante.
La violencia de género (VDG) tiene una lógica compleja, rara vez tiene una única etiología y sus sobrevivientes no necesaria-
mente padecen una patología instalada. Lejos de la medicalización, la intervención efectiva requiere comprender sus mitos
fundantes, funcionamiento y condicionantes, incorporando una perspectiva de género y Derechos Humanos. La elección del
enfoque de intervención debería poder considerar a la persona como alguien que se encuentra atravesando consecuencias
subjetivas esperables de la vulneración de sus derechos más básicos, evitando la patologización, la revictimización y la
iatrogenia.
Esta revisión Cochrane considera el abandono del tratamiento como un efecto adverso. Sin embargo la VDG se presenta con
una modalidad cíclica que comprende diferentes etapas (crisis, arrepentimiento y acumulación de tensión) 5. La ruta crítica
que deben iniciar las personas para salir de esta situación se caracteriza por múltiples avances y retrocesos íntimamente
relacionados con este ciclo. El tratamiento integral debe contemplar estas particularidades para no leer erróneamente los
retrocesos o abandonos de tratamiento como un efecto adverso, sino como insertos en una lógica de subordinación mucho
más amplia que impide la toma de decisiones desvinculadas de la misma.
El artículo señala que las terapias psicológicas fueron administradas por diferentes actores (trabajadores sociales, enferme-
ras, psicólogos, trabajadores sanitarios de la comunidad, médicos de familia, investigadores). Resulta importante diferenciar
el tratamiento psicológico llevado adelante por profesionales de la salud matriculados, de los acompañamientos a víctimas de
violencia de género que podrían realizar otras personas. Si bien se encontró evidencia de que algunas terapias psicológicas
probablemente reducen la depresión y pueden reducir los síntomas de ansiedad, no han demostrado su efectividad en otras
sintomatologías o trastornos asociados a la exposición a la violencia. Sería recomendable incluir en futuras investigaciones,
trabajos que evalúen los resultados de intervenciones interdisciplinarias en violencia de género.

Conclusiones de las comentadoras
Consideramos fundamental pensar la VDG como un ciclo dinámico, donde los avances y retrocesos son esperables en el
proceso de acompañamiento a una persona que intenta salir de esa situación de vulnerabilidad. Interpretar el abandono del
tratamiento como un efecto adverso podría ser incorrecto en este contexto.
Resultan necesarios más estudios que contemplen la complejidad del abordaje de esta problemática. Sería deseable para
futuras investigaciones la incorporación de un enfoque centrado en la interdisciplina, que incorpore la perspectiva de género
y derechos humanos, como elementos necesarios para evaluar los efectos de las intervenciones.
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